
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, enero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

                              

Requerimiento desacato. 110014003004-2021-00887-00. 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la parte 

accionante (pdf 43 a 45), remitido vía correo electrónico, 

donde informa sobre el incumplimiento al fallo proferido en 

el presente asunto, se ordena:  

 

1. Requerir al señor Luis Ernesto Rodríguez Ramírez como 

responsable del cumplimiento del fallo en su calidad de 

gerente de médico de Positiva Compañía Seguros S.A., para que, 

dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de esta 

decisión, informe, sobre el estricto cumplimiento de la 

sentencia de 5 de noviembre de 2021, en especial, se pronuncie 

sobre las negaciones que hace referencia el accionante en los 

escritos visibles a los pdf 43 a 45. 

 

Advertir, al accionado, que el incumplimiento al presente 

requerimiento habilita al juzgado para que en desarrollo de 

los dispuesto por el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, 

adelante el correspondiente incidente de desacato en su 

contra.  

 

2. Comunicar la presente determinación a la parte accionada, 

por el medio más expedito y eficaz, adjuntando copias de la 

sentencia de tutela, de los escritos visibles a los pdf 43 a 

45 y, de esta decisión. 

 

3. Notificar la presente decisión a la parte accionante por 

el medio más expedito y eficaz. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 
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